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e mo     17 de febrero del 2009 

Estimado señor: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Aecopists de la 

omo BESUCO S.A. en su sesión llevada acabo en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegir a usted PRESIDENTE de esta compañía por el periodo de CINCO AÑOS con las 

le y atribuciones constantes en el Articulo Decimo Tercero de los Estatutos Sociales 

de la 
| 
mpañía. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de 

la empresa, en forma individual e indistinta, del GERENTE.   | 
La compañía BESUCO S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada pi el notario 

inscrita en el del Cantón Santa Elena Abg. José E. Zambrano Salmon, el 16 de julio del 2004. 

Registro de la Propiedad del mismo Cantón el 14 de octubre del 2004. 

     C.1.09006473392   
Acepto este nombramiento, en el cantón Santa ELENA, a los Diecisiete días del mes de febrero 

del dos mil nueve. 
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Kegbtroag la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena : 

Calle Guayady il y Sucre 

eN Número de Repertorio : 2009- 30     
ra q” 

e to 

La fecha Dieciocho de Marzo de Dos Mil Nueve queda inscrito el 

7) o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de ac 

fojas 183 a 186 con el número de inscripción 32 celebrado entre: 

la calidad de ([BESUCO S.A. en calidad de REPRESENTADA] )+ 

Representante (s) Legal (es) : ([QUIJIJE DRO con el 

cargo PRESIDENTE]). 
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“De conformidad con el numeral 5 
del artículo 18 de la Ley Notarial, 
reformada por el Decreto Supremo 
Múmero 2336, de Marzo 31 de 1.978; 
DOY FE que la fotoscupia precente 

que consta de IX 7. fojas es 
ex-cta al documento que se mé 
e.hibe, 

   

  

     

HOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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